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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

DE SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

 

 

 

  

      

RADICACIÓN  B   88001-4003-001-2022-00051-00 

REFERENCIA Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

DEMANDANTE Cooperativa de Servidores Públicos & Jubilados de 

Colombia “COOPSERP COLOMBIA 

DEMANDADO Cleotilde Williams Hudgson 

 

 

INFORME 

Doy cuenta a la Señora Jueza con el proceso ejecutivo de la referencia, del memorial presentado 

por la parte actora, a través del cual revoca el poder conferido a la Dra. Mayra Gómez y 

constituye nueva apoderada judicial, la doctora Nayled Daniela Mendoza Blanco.    

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase usted proveer 

 

 

JENIFFER BERNARD BARRETO 

SECRETARIA 
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